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MAMERTO ANTONIO 
ALZATE GOMEZ

MARIA ERNESTINA 
ARANGO DE ALZATE

Liquidación Sucesoral y 
Procesos Preparatorios

07/12/2021
DESIGNA  PARTIDOR
Auto pone en conocimiento

05615400300120100028700

ANTONIO RESTREPO 
SANCHEZ

PAUL AEJNDROEjecutivo Singular 07/12/2021
RESUELVE  OBJECION  A  LA  LIQUIDACION  DEL
CREDITO  Y  NIEGA  TERMINACION

Auto pone en conocimiento
05615400300120160048600

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 
COSOLUCIONES

FRANCISCO LUIS ARIAS 
ARIAS

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada
05615400300120160050700

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

LILIANA MARIA ARCILA 
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 07/12/2021
DESESTIMA  EXCEPCIONES  Y  ORDENA  SEGUIR 
ADELANTE  CON  LA  EJECUCION

Sentencia
05615400300120170057700

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. CARLOS IGNACIO OSORNO 
URIBE

Verbal 07/12/2021
AL  IGAC
Auto ordena oficiar

05615400300120180046800

LUIS ANGEL PULGARIN 
HENAO

HERMILDA HENAO DE 
HENAO

Liquidación Sucesoral y 
Procesos Preparatorios

07/12/2021
DE  PODER  Y  RECONOCE  PERSONERIA
Auto que acepta revocatoria

05615400300120180054300

JUAN FELIPE CARDONA 
LOPEZ

LUIS GUILLERMO 
ESTRADA GIRALDO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

07/12/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120190015900

ASOCIACION MUTUAL 
BIENESTAR

ALEXANDER OSORIOEjecutivo Singular 07/12/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120190044500

FUNDACION HOSPITAL 
SAN VICENTE DE PAUL 
RIONEGRO

BOTICA DE ORIENTEVerbal 07/12/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120190060400
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COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

WILLIAM GIRALDO 
CARDENAS

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120200019400

RENE OSWALDO ARANGO 
QUICENO

RODOLFO DE JESUS 
VELEZ LOPERA

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto decreta embargo
05615400300120200043700

LUIS ALBEIRO GARCIA 
VILLA

DANIEL OROZCO GIRALDOEjecutivo Singular 07/12/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120200058900

LUIS EDUARDO GARCIA 
ECHEVERRI

DIEGO ALBERTO SERNA 
NEIRA

Verbal 07/12/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120210023200

RAMON SABOGAL ALZATE EDGAR YOVANY 
GUANCHA BERMUDES

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120210024800

SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.

JOSE HERNANDO 
VALENCIA PIMIENTA

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210054600

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

YESICA CAROLINA USUGA 
BERRIO

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210058700

BANCOLOMBIA S.A. WILLIAM EDUARDO 
BOHDER OCAMPO

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210059300

BANCOLOMBIA S.A. HERNAN BEDOYA 
QUINTERO

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210059700

SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.

MARTIN GUILLERMO 
OBREGON HENAO

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210067900

SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.

MARTIN GUILLERMO 
OBREGON HENAO

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto decreta embargo
05615400300120210067900

FINANCIERA ANDINA S.A. 
FINANDINA

TATIANA MARCELA 
PIEDRAHITA VARGAS

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210074600

FINANCIERA ANDINA S.A. 
FINANDINA

TATIANA MARCELA 
PIEDRAHITA VARGAS

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto decreta embargo
05615400300120210074600
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MOVIAVAL S.A.S. JOSE CATALINO 
RODRIGUEZ ANDRADE

Otros 07/12/2021Auto admite demanda
05615400300120210075500

MARIA FERNANDA PEREZ 
GOMEZ

DISNEY ARCESIO PEREZ 
RIVILLAS

Sucesion 07/12/2021Auto admite demanda
05615400300120210077300

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

DAVID ALEXIS RAMIREZ 
BETANCUR

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210078500

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

DAVID ALEXIS RAMIREZ 
BETANCUR

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto decreta embargo
05615400300120210078500

COOPANTEX JUAN CAMILO OSORIO 
TOLOSA

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210078800

COOPANTEX JUAN CAMILO OSORIO 
TOLOSA

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto decreta embargo
05615400300120210078800

LUCIA DEL SOCORRO 
MORALES CASTAÑO

OSIAS DE JESUS MORALES 
VALLEJO

Sucesion 07/12/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210079900

JAIRO DE JESUS CAÑAS 
SANTA

CORNELIO DE JESUS 
HENAO HENAO

Verbal 07/12/2021
AUTORIZA
Auto resuelve retiro  demanda

05615400300120210080100

MARIA BERENICE 
QUINTERO MESA

LUIS ALBERTO RENDON 
RINCON

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210081000

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

MONICA JOHANA 
GIRALDO ALZATE

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210081100

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

MONICA JOHANA 
GIRALDO ALZATE

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto ordena oficiar
05615400300120210081100

BANCO DE BOGOTA NELSON DE JESUS ALZATE 
ORTIZ

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210081400

BANCO DE BOGOTA NELSON DE JESUS ALZATE 
ORTIZ

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto decreta embargo
05615400300120210081400
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COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

DIANA ISABEL SUAZA 
BEDOYA

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210081600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

DIANA ISABEL SUAZA 
BEDOYA

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto decreta embargo
05615400300120210081600

SORA INES GIRALDO 
GUTIERREZ

V&V CAMPS FRUITS 
S.S.A.S

Verbal 07/12/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210081800

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

CARLOS ANDRES 
CASTAÑEDA GOMEZ

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto decreta embargo
05615400300120210081900

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

CARLOS ANDRES 
CASTAÑEDA GOMEZ

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210081900

GUSTAVO DE JESUS RIOS 
GAVIRIA

ROGELIO DE JESUS RIOS 
FLOREZ

Sucesion 07/12/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210082400

SANDRA LILIANA GARZON 
GALLEGO

ALEJANDRO PEREZ 
SUAREZ

Ejecutivo Singular 07/12/2021Auto rechaza demanda
05615400300120210084100

EDISON QUINTERO 
JARAMILLO

JHON JAIRO VELASQUEZ 
REYES

Ejecutivo Singular 07/12/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210084600

JUAN DIEGO GOMEZ 
GARCIA

MARIA RUBIELA LOAIZA 
DE SANCHEZ

Verbal 07/12/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210085100

BANCO DE BOGOTA SEBASTIAN ARENAS 
RESTREPO

Otros 07/12/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210086100

ALONSO DE JESUS ARIAS 
ARBELAEZ

PERSONAS 
DETERMINADAS Y/O 
INDETERMINADAS

Verbal 07/12/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210087400

LOGUS 
REPRESENTACIONES SAS

NETVET SASEjecutivo Singular 07/12/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210088000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 09/12/2021 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ

4011



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2010 00287 00 
 

Decisión: Designa partidor  
 

En atención a la petición elevada por la abogada OLGA LUCÍA GÓMEZ 
AGUDELO y por ser procedente en los términos del artículo 507 del Código 
General del Proceso, se nombra como partidor a la abogada DIANA 
MARCELAR URREA MINOTA, ubicable en CRA 45 36 18, de Envigado, Antoquia, 
email durrea17@gmail.com. Tel 3012013244, de la lista de Auxiliares de la 
Justicia, a quien se le concede el término de 20 días para presentar el trabajo 
de partición. 
 
La parte interesa procederá con la respectiva notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de diciembre 9 de 2021 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00486 00 

Decisión: Resuelve objeción y niega terminación  
 

ASUNTO 
 

Procede el despacho a resolver la objeción a la liquidación del crédito 
presentada por la apoderada de la parte demandante, el día 30 de agosto 
de 2019, ante el traslado secretarial surtido el 3 de septiembre  de 2019, de 
la liquidación aportada por la parte demandada.   
 
Manifiesta la objetante:  
 
“Que no se incluyeron los gastos procesales que se generaron dentro del 
proceso, ni tampoco se tuvieron en cuenta los gastos realizados para dar 
cumplimiento al auto de sustanciación No- 1456 de su Despacho, cuyas 
exigencias se cumplieron y presentaron el 5 de diciembre de 2018 como 
consta en el sello de apoyo judicial, 28 folios con recibos y facturas a un valor 
de $1.239.998” 
 
Aportando para tal efecto una relación de gastos realizados y la liquidación 
del crédito alternativa.  
 

CONSIDERACIONES: 

Tratándose de liquidación del crédito, establece el artículo 447 del Código 
General del Proceso, Para la liquidación del crédito, se observarán las siguientes 
reglas:… 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha 
de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel 



y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando 
los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 
so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. 

… 

Así la cosas, tenemos que la liquidación del crédito según el numeral primero 
de la norma procesal en comento, establece que en la liquidación del 
crédito se deberá especificar el capital y los intereses causados, es decir, la 
liquidación del crédito en ningún momento establece que debe incorporar 
gastos o expensas procesales, razón por la cual al no formular la apoderada 
de la parte demandante ninguna objeción respecto al estado de la cuenta, 
esto es, de la liquidación del crédito allegada (capital e intereses), necesario 
será rechazar por improcedente y, en su lugar, impartirle aprobación a la 
liquidación allegada por la parte demandada.  
 
Ahora bien, frente a la petición de terminación por pago elevada por el 
abogado ALEJANDRO GÓMEZ ARBELAEZ, apoderado de la parte 
demandante obrante a folio 29 del expediente físico, tendrá que indicar el 
Despacho que la misma no es procedente, pues, si bien se allegó la 
liquidación de crédito actualizada, no se presentó en la misma situación 
liquidación de costas actualizada de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 461 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la objeción a la liquidación del crédito presentada por 
la apoderada de la parte demandante.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito obrante a folio 31 del 
expediente físico, al cumplirse con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. En firme esta actuación procédase con la entrega de 



títulos judiciales en los términos dispuestos en el artículo 447 del C.G.P.  
 
TERCERO: NEGAR la terminación del proceso por pago. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de diciembre 9 de 2021 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00507 00 

Decisión: Modifica liquidación del crédito 
  
 
Revisada la liquidación presentada por la parte demandante no 
encuentra el Despacho que la tasa a la que se liquidó el interés de mora 
no corresponde con la que se ordenó en el mandamiento de pago y 
además tampoco se imputaron los abonos en la fecha recibidos, razón por 
la cual el Despacho se abstendrá de impartirle aprobación y contrario a 
ello, como quiera que por la secretaría del Juzgado se realizó la misma, la 
cual cumple con los lineamientos de lo dispuesto en el artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado le imparte APROBACIÓN.  
 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 447 ibídem, se ordena la entrega de los depósitos 
judiciales hasta la concurrencia del crédito a la parte demandante y se 
tomará de oficio la decisión a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00577 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 

 
ASUNTO 

 
Agotado el rito procesal respectivo y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 442 del C. G. del P, se procede a decidir de fondo el litigio con la 
expedición de la respectiva sentencia anticipada, al confluir los 
presupuestos necesarios para ello, en tanto no existen elementos de 
convicción adicionales por practicar. 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda presentada por intermedio de apoderada judicial el 8 
de septiembre de 2017, la entidad COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY solicitó que se librara orden de apremio en contra de los señores 
JUAN GUILLERMO CASTRO, BELARMINA BUSTAMANTE CASTAÑEDA y LILIANA 
MARÍA ARCILA RAMÍREZ, por la  por la suma de $10.538.192, por concepto 
del capital adeudado del Pagaré Nro. 0547113, más los intereses moratorios 
desde el día 15 de enero de 2017, hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
La demanda fue debidamente admitida y el auto que libró mandamiento 
de pago fue notificado a la demandada BELARMINA BUSTAMANTE 
CASTAÑEDA, como se evidencia a folios 34 de la carpeta virtual principal, 
quien guardó absoluto silencio frente a la acción incoada en su contra.   
 
Los codemandados JUAN GUILLERMO CASTRO y LILIANA MARÍA ARCILA 
RAMÍREZ, fueron notificados por medio de Curador Ad-Lítem, quien, en el 
término concedido para ello, dio contestación a la demanda e interpuso 
como excepción la prescripción, sin hacer mayor referencia a ello. 
 
Al escrito allegado por el curador, se le dio traslado por el término de diez 
(10) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código 
General del Proceso, mediante auto fechado septiembre 22 de 2020. 
 



CONSIDERACIONES: 
 

ASPECTOS JURÍDICOS PROCESALES 
 
Sea lo primero anotar que se encuentran reunidos los presupuestos 
procesales que permiten emitir una decisión de fondo, aunado a la 
demanda en forma, las partes entre las que se trabó la Litis son capaces y 
se encuentran debidamente representadas, siendo esta agencia judicial 
funcionalmente apta para conocer y dirimir la contienda.  
 
DEL TÍTULO EJECUTIVO  
 
El título ejecutivo se define como el documento en el cual consta una 
obligación clara, expresa y exigible, según el artículo 422 del Código General 
del Proceso. El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo.  
 
Las primeras – formales – giran en torno a que se trate de documento o 
documentos que conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y 
que emanen del deudor, de una sentencia de condena proferida por el juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 
fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia. 
 
Los segundos –sustanciales- conciernen a que de estos documentos 
aparezca, a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación 
clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. Art. 621 C.Co.  
 
El artículo 671 del Código de Comercio indica que además de los requisitos 
contenidos en el artículo 621 Ibidem, como son la mención del derecho que 
en él se incorpora, y la firma de quien lo crea, el título debe contener la 
orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el nombre 
del girado, la forma de su vencimiento y la indicación de ser pagadera a la 
orden o al portador. 
 
El artículo 620 del C. Co, dice que los títulos valores no producirán los efectos 
legales si no contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala, 
para que exista la obligación cambiaría. En efecto, en forma expresa dicha 
norma manifiesta que los títulos valores regulados en el Código, sólo surtirán 
sus efectos propios si reúnen los requisitos formales; que si no son llenados no 
habrá título alguno. 
 
De igual manera el C. Co, en el artículo 619 a 821 establece los requisitos 
para que los títulos valores nazcan a la vida jurídica.  



La obligación es clara, cuando además de expresa, aparece determinada 
en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. La 
obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 
misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, 
la exigibilidad de la obligación se debe, a la que debía cumplirse dentro de 
cierto término ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya acontecida, 
o para la cual no se señaló término, pero cuyo cumplimiento solo podía 
hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple 
por no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. 
 
 
DE LA PRESCRIPCIÓN  
 
La prescripción se encuentra regulada como un fenómeno extintivo de las 
obligaciones, de modo particular en el artículo 1625 del Código Civil y 
encuentra regulación en el artículo 2535 del C. Civil, disposición respecto de la 
cual, de vieja data tiene dicho la Corte: “Se deduce que son dos los elementos 
para que opere la prescripción extintiva de las acciones y derechos: 1). El 
transcurso del tiempo señalado por la ley; y 2). La inacción del acreedor. El 
tiempo de la prescripción de la acción ejecutiva se cuenta desde que la 
obligación se haya hecho exigible” (Sentencia S. de N. G. junio de 1960 XLX, 
726). 
 
Es así como el tiempo señalado por la ley para que opere la prescripción de la 
acción ejecutiva, fue fijado en cinco (5) años, por el artículo 8 de la Ley 791 de 
2002 que modificó el artículo 2536 del Código Civil, reduciendo a la mitad los 
términos prescriptivos y, particularmente, para los procesos ejecutivos cuyo 
documento base de recaudo sea un título valor, establece el artículo 789 del 
C. de Co. que “La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del 
día del vencimiento.”  
 

RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES: 
 
“Prescripción de prescripción del título valor” 
 
La expresión prescripción extintiva se denota como modo de extinguir las 
acciones y/o derechos u obligaciones.  Define el Código Civil la prescripción 
en su artículo 2512: “La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, 
o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas 
y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 
tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe una acción 
o derecho cuando se extingue por la prescripción”. 
 
Encuentra su fundamento en el principio de que todo derecho que al 
individuo se le reconoce u otorga se encamina a la satisfacción de una 
necesidad.  Entonces, si el titular deja de ejercer el derecho se presume que 
no le es útil o que no tiene interés en su satisfacción, pues la inactividad 



prolongada repugna con el orden social por cuanto es un principio 
universalmente aceptado que tratándose de aspectos puramente 
patrimoniales las acciones y derechos son prescriptibles.  
 
La noción de prescripción liberatoria contempla dos aspectos: el transcurso 
del tiempo y la inactividad del actor en ejercer su derecho y/o acción. 
 
Tratándose del tiempo, la ley señala precisos términos dentro de los cuales 
debe exigirse el cumplimiento de la obligación o impetrar las respectivas 
acciones. Consumada la prescripción por el lleno de los requisitos legales 
pertinentes, la obligación se extingue civilmente y con ella todos los 
derechos auxiliares inherentes a dicho crédito. 
 
Dentro de las prescripciones de corto tiempo se encuentra la concerniente 
a la acción cambiaria directa, la cual está regida por el artículo 789 del 
Código de Comercio que establece: “La acción cambiaria directa 
prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. Entonces, acaecido 
el vencimiento de un título valor, el tenedor cuenta con el término de tres 
años para impetrar la acción cambiaria a través del proceso ejecutivo, de 
lo contrario; prescribirá la misma, pudiendo el ejecutado excepcionar con 
base en el artículo 784 numeral 10 del Código de Comercio. 
 
Los términos de prescripción los establece el legislador de forma objetiva, 
por excepción, considera aspectos subjetivos en el cómputo, regulando la 
interrupción y/o suspensión de la prescripción. Son las circunstancias de 
interrupción o de suspensión, las únicas motivaciones subjetivas que deben 
tenerse para la cuenta del cómputo de la prescripción de una forma diversa 
a la objetivamente considerada por el legislador. 
 
El Código de Comercio no desarrolla la interrupción, por lo que es necesario 
acudir a las disposiciones del compendio civil para analizarla. 
Concretamente los preceptos reguladores son los artículos 2539 y 2524 del 
Código Civil y el 94 del Código General del Proceso. 
 
Dice el artículo 2539 del Código Civil que la prescripción que extingue las 
acciones ajenas, puede interrumpirse natural o civilmente.  “Se interrumpe 
naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya 
expresa, ya tácitamente. Se interrumpe civilmente por la demanda judicial”. 
 
La demanda interrumpe civilmente la prescripción, como lo dispone el 
artículo 94 del Código General del Proceso, siempre y cuando el auto 
admisorio de ella o el mandamiento ejecutivo, se notifique al demandado 
dentro del año siguiente a la notificación al demandante de tales 
providencias. 
 



Ahora, cuando se pacta cláusula aceleratoria, la mora en el pago de las 
cuotas periódicas –en el evento que ese sea el sistema de pago del crédito- 
permite la aceleración del plazo y que el acreedor exija el total de la 
obligación a partir de la mora.  Si por causa de la cláusula aceleratoria, al 
entrar en mora el deudor en el pago de una de las cuotas periódicas el 
acreedor cobra el total de la obligación, no podrá restituir nuevamente el 
plazo. 
 
Este tipo de aceleración del pago se da cuando en forma expresa el deudor 
del pagaré y el tomador acuerdan en el texto del instrumento que en caso 
de que se den determinados hechos estipulados como lo es la mora de una 
de las cuotas periódicas, el tenedor del pagaré queda plenamente 
autorizado para dar por extinguido el plazo concedido al deudor para el 
pago y exigir el importe del pagaré junto con los intereses moratorios desde 
la fecha en que el deudor incurrió en mora. 
 
Los principios de literalidad, necesidad y autonomía permean a los títulos 
valores, en virtud de los cuales su contenido indica la trascendencia y 
alcance del derecho incorporado y lo delimita exclusivamente (Arts. 619 y 
624 C. de Co.).  
 
La literalidad inserta en el instrumento crediticio que acá edifica la ejecución 
informa que el método de pago acordado fue en 75 cuotas periódicas, la 
primera de ellas debería ser pagada el 14 de diciembre de 2015 y así 
sucesivamente, mes a mes, hasta que la obligación se extinguiera. Es decir, 
la forma acordada para la solución del crédito lo fue por instalamentos o 
cuotas periódicas. A su vez, se facultó al acreedor para declarar vencido el 
plazo otorgado al deudor en el evento de que se incumpliera el pago de 
alguna de las cuotas acordadas.  
 
Precisamente, haciendo uso de esa facultad pactada por las partes en 
ejercicio de la autonomía de la voluntad privada, la tomadora declaró 
vencido el plazo y tornó exigible la obligación desde el 15 de enero de 2017, 
fecha en que el deudor incurrió en mora.  
 
En este sentido, como la acción impetrada fue la cambiaria de que trata el 
precepto 780 del estatuto mercantil, el lapso perentorio y preclusivo a 
observarse para efectos de constatar la configuración del derecho 
liberatorio es de 3 años, contados desde que la obligación perseguida se 
hizo exigible (Art. 789 ídem).  
  
Así, a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, ocurrida el 15 de 
enero de 2017 por ocasión de la activación de la cláusula aceleratoria, 
inició el cómputo del término de 3 años con que contaba el acreedor para 
acudir a la jurisdicción en ejercicio de la acción cambiaria directa, con miras 



a perseguir coactivamente la satisfacción del derecho económico de que 
es titular.  

La demanda ejecutiva se radicó el 8 de septiembre de 2017. La orden de 
apremio se libró el 19 de septiembre de 2017, providencia notificada al 
demandante mediante estados del 20 de septiembre de 2017. Por su parte, 
la notificación a la parte demandada se surtió así: la señora Belarmina 
Bustamante Castañeda de manera personal el 7 de diciembre de 2017 (Fol. 
26); por su parte los codemandados Juan Guillermo Castro y Liliana María 
Arcila Ramírez a través de curador ad litem el 3 de febrero de 2020 (Fol. 107).  

Por tanto, la presentación de la demanda no provocó la interrupción civil 
de la prescripción, pues la comunicación a la totalidad de demandados se 
produjo por fuera del término del año al que refiere el Art. 94 del C. G. del P. 
Sin embargo, ese acto de integración del contradictorio si interrumpió el 
periplo preclusivo de la acción cambiaria directa, pues se consumó dentro 
de los 3 años transcurridos desde el momento en el que la obligación se 
tornó exigible.  

De conformidad con lo anterior, dable es colegir que la prescripción 
extintiva liberatoria de la acción cambiaria invocada como excepción no 
se encuentra estructurada, pues la parte demandada fue enterada del 
mandamiento de pago dentro de los 3 años siguientes al momento en que 
la obligación se hizo exigible, actuación que provocó la interrupción civil de 
aquella, condición que aún persiste por cuanto el litigio se encuentra 
vigente.  
 
Consecuencialmente, ante el fracaso demostrativo de la única defensa 
perentoria propuesta se ordenará continuar con la ejecución en idénticos 
términos a los descritos en el mandamiento de pago.  
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro – 
Antioquia administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad 
de la Ley, 
 

FALLA: 
 
PRIMERO: DESESTIMAR la excepción de prescripción propuesta por la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: CONTINÚESE la ejecución en idénticos términos a los ordenados en el 
mandamiento de pago proferido el 19 de septiembre de 2017. 
 



TERCERO. Se ordena el remate de los bienes que se lleguen a embargar y 
secuestrar para que con su producto se solvente el crédito y las costas del 
proceso. 
 
CUARTO: Por resultar vencida en juicio la parte demandada debe cancelar 
las costas causadas por la instancia a favor de su contraparte, las cuales 
serán liquidadas por Secretaría en los términos del Art. 366 del C. G. del P., 
incluyendo agencias en derecho por valor de $1.000.000. 
 
QUINTO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 C. G. del 
P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00468 00 

Decisión: Ordena oficiar al IGAC    
 
De acuerdo con lo informado por el abogado OSCAR IGNACIO CASTAÑO 
CORREA, en archivo No. 9 del expediente digital y teniendo en cuenta que la lista 
de peritos con la que se cuenta en este expediente es del mes de julio del año 
anterior, se ordena oficiar al INSTITUTO GEÓGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, para que 
remita la lista actualizada de los auxiliares de la justicia adscritos a dicha entidad.  
 
 Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2265 de 1969, 
en concordancia con el artículo 21 de la Ley 56 de 1981.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00543 00 

Decisión: Reconoce personería   
 

De acuerdo con el memorial presentado a través del centro de servicios por los 
demandantes JULIANA RAMÍREZ ALZATE, MARÍA CRISTINA RAMÍREZ ALZATE y LUIS 
ÁNGEL PULGARIN HENAO y por ser procedente se acepta la revocatorio al poder 
del abogado ANDRÉS CASTAÑO EUSSE y para los fines del poder allegado en 
dicho memorial, continúa asistiendo los intereses del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., demandante, la abogada MARY LUZ JARAMILLO MARÍN 
portadora de la T.P. 179.978 del C.S.J. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIA 
LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD. 2019 00159 
 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $                     1.500.000.oo 
OTROS GASTOS   
Factura 74536155              ----------------------------- $                          20.100.oo 
Factura 74536156              ----------------------------- $                          16.300.oo 
Factura 989857917            ----------------------------- $                          13.800.oo 
TOTAL -------------------------------------------    $                     1.550.200.oo 
 
Son $1.550.200.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  
 
 
Rionegro, Antioquia, 29 de noviembre de 2021.       
 

 
ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  
Secretaria  

                     

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00159 00 

Decisión: Aprueba costas  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 
General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 
la Secretaría del despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIA 
LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD. 2019 00445 
 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $                      500.000.oo 
OTROS GASTOS                  
Factura No. 9108374627  ----------------------------- $                         14.600.oo 
Factura No. 9108374625  ----------------------------- $                         14.600.oo 
Factura No. 9108374624  ----------------------------- $                         10.350.oo 
Factura No. 9102078574  ----------------------------- $                         13.800.oo 
Factura No. 9102078575  ----------------------------- $                         13.800.oo 
 
TOTAL -------------------------------------------    $                      300.000 
 
Son $567.150.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  
 
 
Rionegro, Antioquia, 29 de noviembre de 2021.       
 

 
ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  
Secretaria  

                     

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00445 00 

Decisión: Aprueba costas  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 
General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 
la Secretaría del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIA 
LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD. 2019 00604 
 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $                     1.817.052.oo 
OTROS GASTOS                  ----------------------------- $                                  0.oo 
TOTAL -------------------------------------------    $                     1.817.052.oo 
 
Son $1.817.052.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  
 
 
Rionegro, Antioquia, 29 de noviembre de 2021.       
 

 
ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  
Secretaria                   

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00604 00 

Decisión: Aprueba costas  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 
General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 
la Secretaría del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIA 
LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD.  2020 00194 
 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $                   1.000.000.oo 
OTROS GASTOS 
Factura 0237-29                 ----------------------------- $                        60.000.oo 
 
 
TOTAL -------------------------------------------    $                   1.060.000.oo 
 
Son $1.060.000.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  
 
 
Rionegro, Antioquia, 29 de noviembre de 2021.       
 

 
ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  
Secretaria  

                     

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00194 00 

Decisión: Aprueba costas  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 
General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 
la Secretaría del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIA 
LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD. 2020 00589 
 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $                      300.000.oo 
OTROS GASTOS                  ----------------------------- $                                0.oo 
TOTAL -------------------------------------------    $                      300.000.oo 
 
Son $300.000.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  
 
 
Rionegro, Antioquia, 29 de noviembre de 2021.       
 

 
ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  
Secretaria  

                     

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00589 00 

Decisión: Aprueba costas  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 
General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 
la Secretaría del despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIA 
LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD. 2021 00232 
 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $                   1.000.000.oo 
OTROS GASTOS   
Factura No. 9132952428   ----------------------------- $                         15.600.oo 
TOTAL -------------------------------------------    $                   1.015.600.oo 
 
Son $1.015.600.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  
 
 
Rionegro, Antioquia, 29 de noviembre de 2021.       
 

 
ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  
Secretaria  
                    

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00232 00 

Decisión: Aprueba costas  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 
General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 
la Secretaría del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIA 
LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD. 2021 00248 
 

 
Agencias en derecho          -------------------------- $                    500.000.oo 
OTROS GASTOS                  ----------------------------- $                               0.oo 
 
 
TOTAL -------------------------------------------    $                     500.000.oo 
 
Son $500.000.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  
 
 
Rionegro, Antioquia, 29 de noviembre de 2021.       
 

 
ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  
Secretaria                   

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00248 00 

Decisión: Aprueba costas  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 
General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 
la Secretaría del despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00546 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución  
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y las 
excepciones se propusieron de forma extemporánea, de conformidad con lo 
dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra JOSÉ HERNANDO VALENCIA PIMIENTA, en idénticos términos a los descritos 
en el mandamiento de pago librado el 7 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el remate de los bienes embargados, para que con su 
producto se solvente el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del C. G. 
del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, que 
serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por valor de 
$1.000.000.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00587 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 
 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y dentro 
del término de traslado de la demanda no presento oposición alguna, de 
conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JHON 
F. KENNEDY contra YESICA CAROLINA ÚSUGA BERRÍO y JULIÁN ESTEBAN LAVERDE 
CARDONA, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago 
librado el 7 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el remate de los bienes embargados para que con su 
producto se solvente el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del C. G. 
del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, que 
serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por valor de 
$1.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00593 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 
 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 
dentro del término de traslado no presentó oposición alguna, de 
conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
WILLIAM EDUARDO BOHDER OCAMPO, en idénticos términos a los descritos 
en el mandamiento de pago librado el 7 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el remate de los bienes embargados para que con su 
producto se solvente el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 
C. G. del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 
que serán liquidadas por Secretaría incluyendo agencias en derecho por 
valor de $1.000.000.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00597 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 
 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y dentro 
del término de traslado de la demanda no presentó oposición alguna, de 
conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
HERNÁN BEDOYA QUINTERO, en idénticos términos a los descritos en el 
mandamiento de pago librado el 7 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el   remate de los bienes embargados para que con su 
producto se solvente el crédito y las costas procesales.  
 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del C. G. 
del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, que 
serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por valor de 
$1.000.0000.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00679 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva ahora si cumple los lineamientos de los 
artículos 82 y 424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo 
presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, al no 
encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando que 
se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ANA CAROLINA PÉREZ 
ESCOBAR contra MARTÍN GUILLERMO OBREGÓN HENAO y JUANITA TOBÓN 
MARÍN, por las siguientes sumas de dinero:  
 

• $1.080.000 por concepto del canon de arrendamiento causado entre 
el 1 al 31 de marzo de 2020, más los intereses moratorios generados 
desde el 17 de abril de 2020 hasta que se extinga la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida.  
 

• $1.620.000 por concepto del canon de arrendamiento causado entre 
el 1 al 30 de abril de 2020, más los intereses moratorios generados 
desde el 17 de abril de 2020 hasta que se extinga la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con el término de 



cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la parte demandante la abogada 
CAROLINA GUTIÉRREZ URREGO portadora de la T.P. 199.334 del C. S. de la J., 
en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de diciembre 9 de 2021 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63911384e4afde3538bdd4aed1f6ce56a7907a74040baa6c991473ee6cefe953

Documento generado en 07/12/2021 03:30:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00746 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINANCIERA ANDINA 
S.A. FINANDINA contra TATIANA MARCELA PIEDRAHITA VARGAS, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $23.855.555 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
0091875 obrante a folio 3  del archivo 5 del expediente digital, más 
los intereses moratorios causados desde el  7 de noviembre 2020 
hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa 
de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó 
el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
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el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado MARCOS URIEL 
SÁNCHEZ MEJÍA portador de la T.P. 77.078 del C. S. de la J., en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00755 00 

Decisión: Admite demanda   

 
Como la demanda cumple los requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013, 
el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Oficiar a la Policía Nacional – Automotores para que se produzca 
la inmediata aprehensión del siguiente bien mueble: motocicleta marca 
BAJAJ línea BAJAJ BOXER CT 100ES MT 100CC, Modelo 2021-color NEGRO 
NEBULOSA-de placas AOT84F, de propiedad del señor JOSE CATALINO 
RODRIGUEZ ANDRADE identificado con cedula de ciudadanía 1020497476 
 
SEGUNDO:  ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante MOVIAVAL S.A., con 
NIT: 900766553-3, Podrá la autoridad policial respectiva comunicarse con el 
apoderado solicitante, LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES, identificada con la 
cédula de ciudadanía   No. 32.350.461 y tarjeta profesional No. 151.504 y con 
la Compañía Demandante, (ubicable en Calle 36ª SUR #46ª-81 Envigado-
Antioquia. Correo electrónico: lgjuridicosabog@outlook.com) (Correo 
electrónico: Jorge.aristizabal@moviaval.com)  cuyo Establecimiento 
principal, se ubica en la avenida circunvalar No. 8B 51 Oficina 302 Barrio 
Comercial Los Alpes de Pereira. 
 
TERCERO: Requerir a la entidad solicitantes para que colabore con la Policía 
Nacional en la realización efectiva de esta orden judicial e informe sobre la 
aprehensión del automotor, a más tardar dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al retiro del respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la 
celeridad que corresponde a quienes participan en el desarrollo de la 
Actividad de la Administración de Justicia.  

 
CUARTO: Ordenar a la sociedad MOVIAVAL S.A. que a través de su 
Apoderada o de la persona que disponga para el caso, de cumplimiento a 
la presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la 
Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, en 
su calidad de acreedora.     
 



QUINTO. Asiste los intereses del demandante a la abogada LINA MARÍA 
GARCÍA GRAJALES portadora de la T.P. 151.504, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00773 00 

Decisión: Admite sucesión 

 
Como la demanda cumple lo dispuesto en los artículos 82 y 487 del Código 
General del Proceso, así como lo indicado en el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
sucesión intestada del señor DISNEY ARCESIO PÉREZ RIVILLAS, fallecido en el 
municipio de Rionegro, el 19 de abril de 2019.  Siendo este municipio su último 
domicilio y asiento principal de sus bienes. 
 
SEGUNDO: Reconocer como heredera del causante y en calidad de hija a   
MARÍA FERNANDA PÉREZ GÓMEZ. 
 
TERCERO:  Decrétese la elaboración de inventario y avalúo de los bienes 
pertenecientes a la causante.  
 
CUARTO: Emplazar a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el proceso y a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
DISNEY ARCESIO PÉREZ RIVILLAS, para que lo hagan dentro del término 
indicado en el artículo 490 del Código general del Proceso.  
 
El emplazamiento se realizara de la manera establecida en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, para lo cual se ingresara la información en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, teniéndose  surtido el emplazamiento, 
quince (15) días después de publicada la información en dicho registro. 
 
QUINTO:  Asiste los intereses de la ejecutante el abogado EVER MAURICIO 
CARDONA GRAJALES portador de la T.P. 214.760 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00785 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva ahora si cumple los lineamientos de los 
artículos 82 y 424 del C. G. del P. y el título aportado como base de 
recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 
concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 
Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 
imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, 
liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONFIAR 
COOPERATIVA FINANCIERA contra DAVID ALEXIS RAMÍREZ BETANCUR, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

• $6.786.220 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré  
05-30003663 obrante a folio 4 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 26 de junio de 2021 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
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el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado DIEGO FELIPE 
TORO ARANGO portador de la T.P. 67.774 del C.S.J., en los términos y para 
los efectos del endoso realizado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de diciembre 9 de 2021 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00788 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva hora si cumple los lineamientos de los 
artículos 82 y 424 del C. G. del P. y el título aportado como base de 
recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 
concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 
Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 
imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, 
liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPANTEX contra 
JUAN CAMILO OSORIO TOLOSA, por las siguientes sumas de dinero:  
 

•  $12.433.539 por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré 0001115041 obrante a folio 4 cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 6 de noviembre de 2019 
hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa 
de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó 
el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

• $167.852 correspondiente a los intereses de plazo causados sobre el 
capital adeudado entre el 5 de octubre y el 5 de noviembre de 
2019. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
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TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada DANIELA 
ROLDÁN MARÍN portadora de la T.P. 239.248 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del endoso realizado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de diciembre 9 de 2021 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00799 00 

Decisión: Rechaza demanda  

 
Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 
demandante subsanara la demanda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar 
a devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 
formato digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de diciembre 9 de 2021 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b5a1b6f95eb7ef83546246af4d1e7035d358e2ae7a9cacda0165319e7feff87

Documento generado en 07/12/2021 03:30:06 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00801 00 

Decisión: Autoriza retiro de demanda 

 
De acuerdo con la petición presentada por el abogado JOHN J. OROZCO 
TORRES y por ser procedente en los términos del artículo 92 del Código 
General del Proceso, se autoriza el RETIRO de la demanda de la referencia.   
 
En el presente caso no procede la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda fue presentada de forma virtual (Decreto 806 de 2020) y el 
despacho no tiene en su poder ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00810 00 

Decisión: Rechaza demanda  
 
Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 
demandante subsanara la demanda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar 
a devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 
formato digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00811 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva ahora si cumple los lineamientos de los 
artículos 82 y 424 del C. G. del P. y el título aportado como base de 
recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 
concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 
Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 
imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, 
liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra MONICA JOHANA GIRALDO ALZATE, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

•  $2.923.207 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002018914 obrante a folio 4 cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 8 de diciembre de 2020 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
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el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada ADELA YURANY 
LÓPEZ GÓMEZ portadora de la T.P. 281.980 del C. S. de la J., en los términos 
y para los efectos del endoso realizado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00814 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva ahora si cumple los lineamientos de los 
artículos 82 y 424 del C. G. del P. y el título aportado como base de 
recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 
concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 
Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 
imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, 
liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. contra NELSON DE JESÚS ALZATE ORTIZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 

• $31.416.997 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
70906287 obrante a folio 6 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 30 de septiembre de 2021 hasta que 
se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 
media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
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el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada DIANA CECILIA 
LONDOÑO PATIÑO portadora de la T.P. 117.342 del C.S.J., en los términos y 
para los efectos del endoso realizado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de diciembre 9 de 2021 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar
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Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c85cc80066404b73e995be6d98a4a2a13e7a9432c1c5f5ce54c1f93ad4b477d5

Documento generado en 07/12/2021 03:30:18 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00816 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva ahora si cumple los lineamientos de los 
artículos 82 y 424 del C. G. del P. y el título aportado como base de 
recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 
concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 
Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 
imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, 
liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra DIANA ISABEL SUAZA BEDOYA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

$1.850.389 por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré 002020342 obrante a folio 6 del cuaderno principal, más 
los intereses moratorios causados desde el 10 de enero de 2021 
hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 
tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 
1999 que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Negar el mandamiento de pago por la suma de $166.351, por 
cuanto no existe título ejecutivo que soporte dicha suma de dinero y que 
cumpla con lo dispuesto en artículo 422 del Código General del Proceso  
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la 
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
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CUARTO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado ESTEBAN GÓMEZ 
GÓMEZ, Representante Legal G y G Abogados S.A.S., en los términos y 
para los efectos del endoso realizado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00818 00 

Decisión: Rechaza demanda  
 
Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 
demandante subsanara la demanda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar 
a devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 
formato digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00819 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva ahora si cumple los lineamientos de los 
artículos 82 y 424 del C. G. del P. y el título aportado como base de 
recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 
concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 
Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 
imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, 
liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. KENNEDY contra CARLOS ANDRÉS CASTAÑEDA GÓMEZ 
y ANDREA GIRLESA RÍOS HERRERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 

• $6.702.459 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
0704091 obrante a folio 1 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 11 de mayo de 2020 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Negar el mandamiento de pago por la suma de $166.351, por 
cuanto no existe título ejecutivo que soporte dicha suma de dinero y que 
cumpla con lo dispuesto en artículo 422 del Código General del Proceso  
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la 
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
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CUARTO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada DORA MARÍA 
ECHEVERRI GALLEGO portadora de la T.P. 98.698 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del endoso realizado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de diciembre 9 de 2021 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c106d8a6ac748767230ec59ce2da2066fb2bf28483a785f2ffb1e2b97e73391c

Documento generado en 07/12/2021 03:30:21 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00824 00 

Decisión: Rechaza demanda  
 
Revisado el escrito en el que la parte demandante pretendió subsanar las 
falencias contenidas en la demanda, advertidas en el proveído admisorio, 
se evidencia que no las satisfizo a plenitud, pues si bien se indica 
desconocer el email de los herederos determinaos, nada se dice frente a 
la dirección física de ubicación, como tampoco se aporta el avalúo 
catastral actualizado del bien objeto de la pretensión. 

 
En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 
 
Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar 
a devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 
formato digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00841 00 

Decisión: Rechaza demanda  

 
Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 
demandante subsanara la demanda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar 
a devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 
formato digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00846 00 

Decisión: Inadmite demanda 
 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 
aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  
 

• Se deberá aportar el título  valor completo, pues solo se encuentra la 
primera página del mismo.  
 

• Se deberá presentar el certificado mercantil del establecimiento de 
comercio que se pretende embargar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00851 00 

Decisión: Inadmite demanda 
 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 
aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  
 

• Se deberá indicar de forma clara la fecha desde la cual la demanda 
entró en la posesión que se pretende revindicar (hecho 6 de la 
demanda) 
 

• Existe una indebida acumulación de pretensiones y si bien se presentan 
unas pretensiones para la sucesión doble intestada de los padres del 
señor JUAN DIEGO GOMEZ GARCIA, otras se están solicitando para éste 
de forma personal. 
 

• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 
los intereses del demandante no puede presumirse auténtico, pues 
carece de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a 
saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá contener la presentación 
personal ante juez, notario u oficina de apoyo (Art. 74 C.G. del P.) o; (ii) 
de ser conferido por medios digitales, deberá allegarse la constancia 
de haber sido remitido desde la dirección electrónica del poderdante 
(Art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 
• Se echa de menos la presentación de juramento estimatorio, el cual  

deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General 
del Proceso, que establece: Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de 
su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 
del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 
• Se deberá aportar de manera actualizado el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 020.7021 de la OOIIPP de esta localidad, objeto de las 
pretensiones, pues el aportado ata del mes de mayo de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00861 00 

Decisión: Inadmite demanda 
 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 
aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días so pena de rechazo:  
 

• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir los 
intereses del demandante no puede presumirse auténtico, pues carece de 
alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a saber: (i) de ser 
conferido físicamente, deberá contener la presentación personal ante 
juez, notario u oficina de apoyo (Art. 74 C.G. del P.) o; (ii) de ser otorgado 
por medios digitales deberá allegarse la constancia de haber sido remitido 
desde la dirección electrónica del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 
2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00874 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 

 
• En los hechos de la demanda, se deberá identificar por área y linderos 

el predio que quedaría (de mayor extensión), en caso de prosperar 
las pretensiones de la demanda.  
 

• En el acápite de prueba testimonial, se deberá cumplir lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es:  
 “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda”. 
 

• En el acápite de notificaciones se deberá indicar cada demandado 
en donde se notificará e identificar el email de cada uno de ellos, 
pues si bien se enuncian unos email, no se indica con claridad a quien 
pertenecen, además de deberá dar cumplimiento a lo indicado en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece: “El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

• Se deberá aclarar el poder concedido, debido a que el mismo se 
concede para presentar proceso de pertenencia extraordinaria 
adquisitiva de dominio, pero en las pretensiones se solicita 
Pertenencia Ordinaria. Además, no se identifica con claridad el predio 
objeto de pertenencia o si este hace parte de uno de mayor 
extensión, como se dice en los hechos. Art. 74 del Código General del 
Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00880 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 

 
• Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, que establece: “El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar”. 
 

• En los anexos de la demanda se omite aportar la prueba de la que 
trata el hecho tercero de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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